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Guatemala, 4 de enero de 2011  

ONU DERECHOS HUMANOS MANIFIESTA SU CONSTERNACIÓN 

POR EL ATENTADO EN CONTRA DE AUTOBÚS DE TRANSPORTE 

PÚBLICO Y LLAMA A ESCLARECER LOS HECHOS 

La Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 

expresa su profunda consternación por el atentado con explosivos ocurrido 

ayer, 3 de enero de 2011 en contra de un autobús con servicio en Ciudad 

Quetzal,  en la zona 7 de la ciudad capital, que ha causado el fallecimiento de 7 

personas, incluidos dos niños, y la hospitalización de varias personas, debido 

a las quemaduras sufridas. Este hecho violento se suma a una serie de 

atentados en contra del sistema de transporte público, que refleja la situación 

de inseguridad que se vive en el país.  

La Oficina exhorta a las autoridades a conducir investigaciones prontas, 

objetivas y eficaces sobre este hecho y los ataques cometidos anteriormente, 

que afectaron la integridad y el derecho a la vida de pilotos, ayudantes y 

usuarios del transporte público, sancionar a los responsables, prevenir estos 

actos y frenar la ola de violencia. 

Manifiesta su preocupación ya que el contexto de inseguridad en el transporte 

público limita considerablemente el derecho de todas las personas a la libertad 

de movimiento, pero en especial, impacta negativamente en los derechos de 

aquellas personas de escasos recursos cuya única  alternativa para trasladarse  

es el servicio de autobuses. El Estado de Guatemala tiene el deber de 

garantizar un transporte público asequible, eficiente y seguro para todas las 

personas sin discriminación, como uno de los requisitos principales para la 

construcción de espacios públicos en los que se ejerzan los derechos de 

ciudadanía.  

Finalmente, la Oficina desea expresar su sincera solidaridad con todas las 

víctimas de los atentados ocurridos en los transportes públicos, así como con 

sus familiares. Hace un llamado para que a las personas heridas se les 

garantice una atención médica adecuada y rehabilitación, así como medidasde 

reparación para los familiares de las personas fallecidas.     
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